
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

     
 

Ejec. Alm. 2021-0350 
 
   

  Las comunicaciones provenientes del Banco BBVA, Banco 

Pichincha y de la Oficina de Migración Colombia, se pone en conocimiento de 

la parte interesada.   

 

 

  Se requiere a la parte actora para que adelante las diligencias 

tendientes a la notificación de la parte pasiva, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el art. 317 del C.G.P. 

 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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